
IV CERTAMEN CIENTIFICO-CULTURAL  «PANACEA» 2019 

Relato Breve. Tema: La Triaca, magia y ciencia 

FINALIDAD 

La Biblioteca de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid, en el 
marco de la Semana del Libro 2019, convoca una nueva edición del certamen Panacea, que 
como en años anteriores consistirá en un concurso de relato breve  con el doble objetivo de 
fomentar y conjugar la creatividad literaria y el conocimiento científico de los alumnos de la 
Facultad de Farmacia a la vez que invitar a la participación en esta actividad al PDI y PAS. 

PARTICIPANTES 

1. Modalidad A. Abierta a todos los alumnos matriculados en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

2. Modalidad B. Abierta a PDI y PAS de la Facultad de Farmacia. 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

3. Cada participante podrá presentar un solo relato, necesariamente bajo seudónimo. 
4. Los relatos deberán tener una extensión no inferior a 100 palabras ni superior a 150 

palabras, estar escritos en castellano y ser originales e inéditos (es decir, no pueden haber 
sido publicados en ningún medio o soporte, ni premiados en otros concursos) 

5. Los relatos se servirán del tema «La Triaca, magia y ciencia» para, de manera libre y 
creativa, construir la trama argumental. 

6. Los relatos se remitirán en formato pdf como adjunto al formulario que se encuentra en la 
página web de la Biblioteca de la Facultad de Farmacia (https://biblioteca.ucm.es/far) 

7. El título del relato y el seudónimo del autor deberán incluirse en el pdf del relato, pero no 
serán contabilizados a efectos de extensión (base 4) 

8. En todo momento se preservará la confidencialidad de los datos con el fin de garantizar la 
objetividad del  Jurado. 

9. El plazo de entrega comienza el día de publicación de estas bases y finaliza el lunes 22 de 
abril de 2019 a las 23:59h.  

SELECCIÓN DE GANADORES 

10. El Jurado estará compuesto por dos miembros de la plantilla de la Biblioteca de la Facultad 
de Farmacia, dos miembros pertenecientes a la Asociación de Estudiantes de Farmacia 
“Rebotica” y dos miembros del colectivo PDI de la Facultad de Farmacia. 

11. El Jurado valorará, además de la calidad literaria y la corrección gramatical, la originalidad, 
la expresividad y la creatividad de los relatos. 

12. El fallo del Jurado (que será inapelable) y la entrega de premios tendrán lugar el día 7 de 
Mayo de 2019, a las 10:30. El lugar se anunciará oportunamente en la web de la Biblioteca 
de la Facultad de Farmacia. 

13. Todos los participantes deberán comprometerse a asistir a esta ceremonia o en su caso 
delegar en otra persona con la debida autorización, en la que deberán constar DNI de la 
persona autorizada y de la persona que delega. 

https://biblioteca.ucm.es/far�


14. Los participantes premiados, al recoger el premio, deberán portar un documento 
identificativo con foto (DNI, Pasaporte, Permiso de conducir, Carné de estudiante). En caso 
de delegación de asistencia, el representante deberá igualmente acreditarse con un 
documento identificativo con foto y entregar la autorización de delegación del premiado. 

15. En caso de no comparecer el autor premiado (o su representante autorizado) se procederá 
a asignar el premio al siguiente relato de acuerdo con  el fallo del Jurado. 

16. La participación en el concurso implica la aceptación de la publicación del relato 
participante en la página web de la biblioteca de la Facultad de Farmacia bajo Licencia 
Creative Commons. Si el autor lo desea la publicación se podrá hacer bajo seudónimo. 

17. Los participantes conservarán todos sus derechos sobre los textos presentados a concurso. 
La Universidad Complutense de Madrid no adquiere ningún compromiso con los autores o 
el texto más allá de los establecidos en estas bases. 

PREMIOS 

18. El primer premio de la modalidad A (Alumnos), otorgado por el Decanato de la Facultad de 
Farmacia y la editorial Panamericana, consistirá respectivamente en una Tablet y un vale 
para la carga de un libro electrónico de esta editorial. Si el título elegido estuviera editado 
en varios volúmenes, se podrá elegir un volumen concreto.  

19. El segundo premio de la modalidad A (Alumnos), otorgado por la Asociación de 
Estudiantes de Farmacia “Rebotica” y la librería Axón consistirá respectivamente en un 
Paquete de Ocio por importe de 50€ y un vale por importe de 40€ a canjear por cualquier 
título con esta librería. 

20. El tercer premio de la modalidad A (Alumnos) otorgado por la Biblioteca de la Facultad de 
Farmacia y la Cátedra de Historia de la Farmacia, consitirá en dos libros titulados Alquimia, 
Ciencia y pensamiento a través de los libros, conmemorativo de la exposición que con el 
mismo nombre tuvo lugar en la Biblioteca Histórica de la UCM Marqués de Valdecilla en 
2005;  y Publicidad farmaceútica (1850-1950) una curiosa recopilación sobre la evolución 
histórica de remedios y medicamentos a través de los carteles publicitarios más 
representativos de esta época. 

21. El primer premio de la modalidad B (PDI y PAS), otorgado por la librería Troa-Delsa y la 
Biblioteca de la Facultad de Farmacia consistirá respectivamente en un vale por importe de 
120€ a canjear por cualquier título con esta librería, y un exlibris especialmente diseñado y 
grabado para esta ocasión. 

22. El segundo premio de la modalidad B (PDI y PAS), otorgado por el Presidente del Jurado Dr. 
González Bueno y la Biblioteca de la Facultad de Farmacia consistirá respectivamente en 
un ejemplar de La Botánica Ilustrada de Antonio José Cavanilles (1745-1804), Jardines 
Botánicos y Expediciones Científicas, y un Albarelo de diseño exclusivo conmemorativo de 
Panacea 2019. 

23. Además, la Cátedra de Historia de la Farmacia obsequiará a cada uno de los premiados con 
un ejemplar de «La Triaca Magna» del Dr. Francisco Javier Puerto Sarmiento. 

24. Los premios pueden declararse desiertos y/o ser sustituidos por otros de igual valor. 
25. Todos los premios canjeables (Vales de librerías y carga de libro electrónico) deberán 

gestionarse a través de la Biblioteca de la Facultad de Farmacia antes del 31 de diciembre 
de 2019. 


